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CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE PROFESORADO SUSTITUTO 

 
 
FECHA DE LA CONVOCATORIA 10 de septiembre de 2024 
Nº PLAZAS BOLSA Nº DE LA PLAZA BS515V 
PLAZA DE PROFESORADO SUSTITUTO 
  
DEPARTAMENTO INGENIERÍA MECÁNICA Y DE MATERIALES 
AREA DE CONOCIMIENTO INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 
CENTRO CAMPUS VERA (BOLSA) 
PERFIL INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 
 

ACTA DE VALORACION DEFINITIVA DE LA PRIMERA FASE CONCURSO DE MERITOS 
 
 
ASISTENTES  
 
 
Presidenta: M. DESAMPARADOS MESEGUER CALAS 

Secretaria: EVA MUÑOZ DOMÍNGUEZ 

Vocales: NORBERTO FEITO SÁNCHEZ 

 FRANCISCO GONZÁLEZ CONTRERAS 

En Valencia y de forma semipresencial siendo las 10:30 horas del día 5 de diciembre, se 
reúnen las personas al margen reseñadas, todos ellos miembros de la comisión de selección, 
constituida al efecto el pasado día 20 de noviembre de 2024. 
 
Se han presentado las siguientes alegaciones y subsanación de documentación, llegándose a 
los siguientes acuerdos: 
 
La Comisión acuerda considerar los méritos aportados por D. David Bertomeu Perelló y Dña. 
Lorea Martínez Molinero. 
  
En relación a la alegación presentada por Dña. Elisaveta Klyatskina Rusinovich, la Comisión 
considera que su perfil docente e investigador pertenece íntegramente al área de Ciencia de los 
Materiales e Ingeniería Metalúrgica, no siendo esta área afín a la de Ingeniería de los Procesos 
de Fabricación, por lo que el coeficiente asignado para docencia e investigación es 0.3.  
Aunque en la UPV, el Departamento de Ingeniería Mecánica y de Materiales a nivel organizativo 
engloba a tres áreas de conocimiento: Ingeniería Mecánica, Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación y Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica, no implica que las áreas sean 
afines. De esta forma viene reflejado en el Consejo de Universidades, y así también aparece en 
el anexo I del BOE-A-2023-10215 sobre creación de comisiones en la acreditación nacional de 
cuerpos docentes universitarios para cada ámbito académico y científico resultante de la 
agrupación de áreas de conocimiento afines. 
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Finalizado el plazo de alegaciones y subsanación de la evaluación de méritos de las personas 
candidatas referenciadas y, revisadas éstas, se acuerda publicar las calificaciones definitivas de 
la fase del concurso de méritos, según se detalla en la relación que se acompaña como como 
Anexo de la presente acta. 
 
Se acuerda convocar, para la realización de la segunda fase del proceso de selección, a las 
siguientes personas aspirantes que han superado la presente fase de concurso de méritos al 
haber obtenido 30 o más puntos, ordenados alfabéticamente según lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria. 
 
 
Nº Orden Apellidos y Nombre Candidato nº 

1 Hernández Pérez, Lorena 8 
2 Jiménez Vaño, Joel 9 
3 Klyatskina Rusinovich, Elisaveta 10 
4 Marchante Avellaneda, Javier 11 
5 Martínez Molinero, Lorea 12 
6 Martínez Pascual, Isabel 13 
7 Bas Bolufer, Javier 1 
8 Bertoméu Perelló, David 2 
9 Calvo Orozco, José Vicente 4 
10 Cifre Herrando, Mireia 5 
11 De Haro Ortega, Pablo 6 
12 García Gascón, César 7 

 
 
 
La segunda fase consistirá en la exposición y debate con la Comisión sobre la trayectoria 
profesional y su adecuación a la plaza, perfil y requerimientos y se celebrará de forma 
presencial o semipresencial para la Comisión y tal y como establece la normativa UPV, de 
forma presencial para los candidatos. 
 
Lugar de celebración: Sala de Juntas del área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación 
del DIMM (2ª planta, edificio 5E del campus de Vera)  
 
Día: 16 de diciembre de 2024  
 
Hora: 10:00 horas,  
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Dando fe de todo lo cual se levanta esta acta que es suscrita por todos los presentes a las 
12:00 horas del día 5 de diciembre de 2024. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Dña. M. Desamparados Meseguer Calas 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Norberto Feito Sánchez 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Francisco González Contreras 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Dña. Eva Muñoz Domínguez 

  
DILIGENCIA:  
 
D. Santiago C. Gutiérrez Rubert, como secretario del departamento de Ingeniería Mecánica y de 
Materiales, doy fe de que: copia del Anexo de la presente acta, que contiene nueva valoración 
de todas las personas aspirantes en la fase de concurso, así como la citación para el debate de 
aquellas personas aspirantes que han superado esta fase, han estado expuestos en el Tablón 
de Anuncios de este Departamento desde la fecha de la firma, y complementariamente y sin 
carácter oficial en la microweb del Departamento 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Valoración Méritos - PROFESOR SUSTITUTO BS515V 
         

            CANDIDATO/A Bas Bolufer, Javier nº 1 
           Bertomeu Perelló, David nº 2 
           Biendicho Roselló, 

Francisco nº 3 

           Calvo Orozco, José V. nº 4 
           Cifre Herrando, Mireia nº 5 
           De Haro Ortega, Pablo nº 6 
           García Gascón, César nº 7 
           Hernández Pérez, Lorena nº 8   

          Jiménez Vaño, Joel nº 9     
       

     
       

     
         

   
      

1 – EXPEDIENTE ACADÉMICO   CANDIDATO/A 
  1 2 3 4 5 6 7 8 9 

a)       A1 Expediente académico 
Máximo 25 puntos 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 

b)       A2 Doctorado 
Máximo 5 puntos 0,00 5,00 0,00 0,00 5,00 0,00 0,00 5,00 0,00 

c)       A1+A2 (Máximo 25 puntos) 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 
d)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 
0,1 a 1)  0,80 0,6 0,3 0,8 0,6 1 0,8 0,8 0,7 

1) BAREMACIÓN EXPEDIENTE   A= (c * d) 20,00 15,00 7,50 20,00 15,00 25,00 20,00 20,00 17,50 

            
2 – DOCENCIA 

CANDIDATO/A 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

a)       B1 Docencia oficial impartida 
(universitaria y no universitaria) 
Máximo 30 puntos 0,00 30,00 0,00 4,13 8,95 0,00 5,40 0,00 5,00 

b)       B2 Dirección de TFG y TFM 
Máximo 5 puntos 0,00 0,00 0,00 0,75 0,00 0,00 0,50 0,50 0,00 

c)       B3 Cursos o programas de formación 
docente 
Máximo 5 puntos 

0,00 5,00 0,00 0,13 5,00 0,00 0,00 1,38 1,13 

d)       B4 Publicaciones docentes 
Máximo 5 puntos 0,00 0,00 0,00 0,00 5,00 0,00 2,50 5,00 0,00 

e)       B1+B2+B3+B4 (Máximo 45 puntos) 0,00 35,00 0,00 5,00 18,95 0,00 8,40 6,88 6,13 
f)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 
1)  0,00 0.8 0 1 0,3 0 1 0,3 0,3 

2) BAREMACIÓN DOCENCIA   B= (e * f) 0,00 28,00 0,00 5,00 5,69 0,00 8,40 2,06 1,84 

 

 
 
 
 
 
 

          



 
 

 

3 – INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
CANDIDATO/A 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
a)      C1 Publicaciones y exposiciones 

Máximo 10 puntos 10,00 10,00 0,00 10,00 10,00 0,00 10,00 10,00 3,00 

b)      C2 Tesis Doctorales dirigidas 
Máximo 5 puntos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

c)      C3 Proyectos de investigación 
competitivos 
Máximo 6 puntos 

1,67 0,00 0,00 6,00 6,00 0,00 6,00 6,00 0,00 

d) C1+ C2 + C3 (Máximo 10 puntos) 10,00 10,00 0,00 10,00 10,00 0,00 10,00 10,00 3,00 
e)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 
a 1)  1,00 0,3 0 1 0,3 0 1 0,3 1 

3) BAREMACIÓN INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA   C= (d * e) 10,00 3,00 0,00 10,00 3,00 0,00 10,00 3,00 3,00 

            
4 – EXPERIENCIA PROFESIONAL 

CANDIDATO/A 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

a)       D1 Actividad profesionalMáximo 10 
puntos 2 10,00 10 10 10 4,75 10 10 10 

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 
0,1 a 1)  1,00 0,6 0,6 1 0,3 0,8 1 0,3 0,76 

4) BAREMACIÓN PROFESIONAL   D= (a * b) 2,00 6,00 6,00 10,00 3,00 3,80 10,00 3,00 7,60 

            
5.- OTROS MÉRITOS 

CANDIDATO/A 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 

a)      E1 

- Idiomas extranjeros acreditados por 
certificados oficiales o títulos de la 
Escuela de idiomas. Máximo 4 
puntos. 

3,00 3 0 2 4 2 3 2 0 

-   Valenciano: Máximo 4 puntos 0,00 3 1 3 4 1 3 1 3 

b)      E2 Otra formación recibida 
Máximo 2 puntos 0,45 0,7 2 0,53 0,76 2 2 0,5 2 

c)      E3 
Premios por actividad académica o 
profesional 
Máximo 2 puntos 

0,00 0,00 0,00 2,00 2,00 0,00 0,00 2,00 0,00 

d)     E1 + E2 + E3 (máximo 10 puntos) 3,45 6,70 3,00 7,53 10,00 5,00 8,00 5,50 5,00 
e) Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 
1) 1,00 1 1 1 1 1 1 1 1 

5) BAREMACIÓN OTROS MÉRITOS   E= (d * e) 3,45 6,70 3,00 7,53 10,00 5,00 8,00 5,50 5,00 

            
RESUMEN 

CANDIDATO/A 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
a)      A EXPEDIENTE ACADÉMICO 20,00 15,00 7,50 20,00 15,00 25,00 20,00 20,00 17,50 
b)      B DOCENCIA 0,00 28,00 0,00 5,00 5,69 0,00 8,40 2,06 1,84 
c)      C INVESTIGACIÓN Y 

TRANSFERENCIA 10,00 3,00 0,00 10,00 3,00 0,00 10,00 3,00 3,00 

d)      D EXPERIENCIA PROFESIONAL 2,00 6,00 6,00 10,00 3,00 3,80 10,00 3,00 7,60 
e)      E OTROS MÉRITOS 3,45 6,70 3,00 7,53 10,00 5,00 8,00 5,50 5,00 

PUNTUACIÓN FINAL 35,45 58,70 16,50 52,53 36,69 33,80 56,40 33,56 34,94 

 
 
 
 



 
 

 

 
Valoración Méritos - PROFESOR SUSTITUTO BS515V 

      
        CANDIDATO/A Klyatskina Rusinovich, 

Elisaveta nº 10 

       Marchante Avellaneda, Javier nº 11 
       Martínez Molinero, Lorea nº 12 
       Martínez Pascual, Isabel nº13 
       Sanjuán Martínez, Carlos nº 14 
        
   

     
   

     
   

  
1 – EXPEDIENTE ACADÉMICO   CANDIDATO/A 

  10 11 12 13 14 
a)       A1 Expediente académico 

Máximo 25 puntos 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 

b)       A2 Doctorado 
Máximo 5 puntos 5,00 5,00 0,00 0,00 0,00 

c)       A1+A2 (Máximo 25 puntos) 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 
d)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)  0,80 1 0,6 0,6 0,3 
1) BAREMACIÓN EXPEDIENTE   A= (c * d) 20,00 25,00 15,00 15,00 7,50 

        
2 – DOCENCIA 

CANDIDATO/A 
10 11 12 13 14 

a)       B1 Docencia oficial impartida (universitaria y 
no universitaria) 
Máximo 30 puntos 30,00 9,16 30,00 18,00 0,00 

b)       B2 Dirección de TFG y TFM 
Máximo 5 puntos 3,05 3,00 0,00 0,00 0,00 

c)       B3 Cursos o programas de formación 
docente 
Máximo 5 puntos 

5,00 5,00 5,00 0,00 0,00 

d)       B4 Publicaciones docentes 
Máximo 5 puntos 5,00 5,00 0,00 0,00 0,00 

e)       B1+B2+B3+B4 (Máximo 45 puntos) 43,05 22,16 35,00 18,00 0,00 
f)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)  0,30 0,3 0,8 0,3 0 
2) BAREMACIÓN DOCENCIA   B= (e * f) 12,92 6,65 28,00 5,40 0,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

     



 
 

 

3 – INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
CANDIDATO/A 

10 11 12 13 14 
a)      C1 Publicaciones y exposiciones 

Máximo 10 puntos 10,00 10,00 0,00 0,00 0,00 

b)      C2 Tesis Doctorales dirigidas 
Máximo 5 puntos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

c)      C3 Proyectos de investigación competitivos 
Máximo 6 puntos 6,00 6,00 0,00 0,00 0,00 

d) C1+ C2 + C3 (Máximo 10 puntos) 10,00 10,00 0,00 0,00 0,00 
e)    Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)  0,30 0,3 0 0 0 
3) BAREMACIÓN INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA   C= (d * 
e) 3,00 3,00 0,00 0,00 0,00 

        
4 – EXPERIENCIA PROFESIONAL 

CANDIDATO/A 
10 11 12 13 14 

a)       D1 Actividad profesional 
Máximo 10 puntos 10 10,00 10 10 10 

b)       Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1)  0,30 0,3 0,8 0,8 0,1 
4) BAREMACIÓN PROFESIONAL   D= (a * b) 3,00 3,00 8,00 8,00 1,00 

        
5.- OTROS MÉRITOS 

CANDIDATO/A 
10 11 12 13 14 

a)      E1 

- Idiomas extranjeros acreditados por 
certificados oficiales o títulos de la 
Escuela de idiomas. Máximo 4 puntos. 

4,00 1 2 2 1 

-   Valenciano: Máximo 4 puntos 2,00 3 3 1 3 

b)      E2 Otra formación recibida 
Máximo 2 puntos 1,54 2 2 2 2 

c)      E3 
Premios por actividad académica o 
profesional 
Máximo 2 puntos 

2,00 2,00 0,00 0,00 2,00 

d)     E1 + E2 + E3 (máximo 10 puntos) 9,54 8,00 7,00 5,00 8,00 
e) Coeficiente de idoneidad y afinidad al perfil (de 0,1 a 1) 1,00 1 1 1 1 
5) BAREMACIÓN OTROS MÉRITOS   E= (d * e) 9,54 8,00 7,00 5,00 8,00 

      
  

RESUMEN 
CANDIDATO/A 

10 11 12 13 14 
a)      A EXPEDIENTE ACADÉMICO 20,00 25,00 15,00 15,00 7,50 
b)      B DOCENCIA 12,92 6,65 28,00 5,40 0,00 
c)      C INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 3,00 3,00 0,00 0,00 0,00 
d)      D EXPERIENCIA PROFESIONAL 3,00 3,00 8,00 8,00 1,00 
e)      E OTROS MÉRITOS 9,54 8,00 7,00 5,00 8,00 

PUNTUACIÓN FINAL 48,46 45,65 58,00 33,40 16,50 
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